
KUERPO GARANTIZADO DE VIGILANCIA 
LA "Lo 

KGV C. LTDA a ¿Seta 
: Es 

o 2 10 “eg 
Guayaquil, 27 de marzo del 2 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal 

de socios de la Compañía KUERPO GARANTIZADO DE VIGILANCIA 
KGV C. LTDA., designo a usted para que desempeñe el cargo GERENTE, 

correspondiendo a usted la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

misma, cargo que lo ejercerá de manera individual; y todas las atribuciones y 

deberes determinados en estos Estatutos y la Ley de Compañías. El periodo 

de duración de su cargo es de DOS ANOS. 

Señor 

Tnlg. Jimmy Fabián Aguilera Rodríguez 
Ciudad.- ( 

De mis consideraciones: 

La Compañía. fue constituida el 31 de marzo del 2006, ante el Notario 

Vigésimo Segundo interino del Cantón Guayaquil, Ab, Jorge Vernaza 
Quevedo, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 13 de abril del 
2006. 
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Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de 

consideración y estima > 
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Secretario Ad-hoec 

RAZÓN: Dejo constancia que el 27 de marzo del 2009, en Guayaquil, 
acepté el nombramiento que antecede de acuerdo con esta 
comunicación. 

  

Tnlg. Jimmy abián Aguilera Rodríguez 
C.I. No. 1305761064 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.807 / 
FECHA DE REPERTORIO: 27/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisigte de Marzo del dos mil nueve/ queda 
inscrito el Nombramiento de vGerente, de la Compañía KUERPO 
AMY FABIAN DE VIGILANCIA KGV C. LTDA, a favor de 
JIMMY FABIAN AGUILERA RODRIGUEZ, a foja 33.766, Registro 
Mercantil número 5.857 / 

ORDEN: 13807 
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REVISADO POR: a Aa + AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

No a REGISTRO MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

encon: VITESIM: 05 GUAYAQ "!L » ECUADOR 
De conformidad con la facultad que me confiere el 

Articulo trieciocho, umeval £inco de la Ley 
ne*+rial, reformada mydiunto ect o 

número dos mil trecicatos 6.hénta y sel. públicade 

en el egistro *flelal el duce de abril de mi 

novecientos setenta y ocho: VUY Fe; 

futocupia precedente compuesta da e escnsorenos e 

ad ia : to s e JA o Te es igual al documento cines e. 
foja a oy que devo Hal interesado. 
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